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AYUNTAMIENTO DE GORAFE (Granada)

Aprob. definitiva ordenanza prestación compensatoria 

EDICTO

Acuerdo del Pleno de fecha 30/11/20 del Ayunta-
miento de Gorafe por el que se aprueba definitivamente
la Ordenanza municipal que regula la prestación com-
pensatoria por el uso y aprovechamiento de carácter
excepcional del uso del suelo no urbanizable.
Al no haberse presentado reclamaciones durante el

plazo de exposición al público, queda automáticamente
elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aproba-
torio de la Ordenanza municipal reguladora de la presta-
ción compensatoria por el uso y aprovechamiento de
carácter excepcional del uso del suelo no urbanizable,
cuyo texto íntegro se hace público, para su general co-
nocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN
COMPENSATORIA POR EL USO Y APROVECHA-
MIENTO DE CARÁCTER EXCEPCIONAL DEL USO DEL
SUELO NO URBANIZABLE
Artículo 1. Normativa aplicable
De acuerdo con el art. 52.5 de la Ley 7/2002, de 17 de

diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía,
este municipio de Gorafe, acuerda la imposición y orde-
nación de la ordenanza reguladora de la prestación
compensatoria por el uso y aprovechamiento de carác-
ter excepcional del suelo no urbanizable.
Artículo 2. Hecho imponible
La prestación compensatoria, tiene como hecho im-

ponible, el gravar los actos de edificación, construcción,
obras o instalaciones no vinculadas a la explotación agrí-
cola, pecuaria, forestal o análoga, en suelos que tengan
el régimen de no urbanizable, destinándose el producto
de esta prestación al Patrimonio Municipal del Suelo.
Artículo 3. Sujetos pasivos
Son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas

que promuevan los actos enumerados en el párrafo an-
terior en el término municipal de Gorafe.
Estarán exentas de la prestación compensatoria las

administraciones públicas por los actos que realicen en
el ejercicio de sus competencias.
Artículo 4. Nacimiento de la obligación
La exacción se devengará con ocasión del otorga-

miento de licencia.
Artículo 5. Base imponible
La base imponible estará constituida por el importe

real y efectivo de la inversión a realizar para su implan-
tación efectiva y que se materialice a través de la cons-
trucción, instalación u obra, excluida la correspondiente
a maquinaria y equipos.
Artículo 6. Cuota y tipo de gravamen
Sobre la base imponible se aplicará el tipo de grava-

men en función del tipo de actividad a desarrollar de
conformidad con la siguiente tabla:

- Edificios o instalaciones con carácter educativo, cul-
tural o científico-divulgativo: 1%
- Edificios o instalaciones de carácter turístico, depor-

tivo, de alojamiento, hotelero y restauración: 5%
- Edificios o instalaciones de carácter industrial: 10%
- Edificios o instalaciones de energías renovables:

10%
- Instalaciones de infraestructuras, equipamientos o

servicios: 10%
- Resto de construcciones o instalaciones: 10%
Artículo 7. Gestión 
Los interesados acompañarán a la solicitud de licen-

cia justificante de ingreso provisional de la prestación
compensatoria conforme al porcentaje que les corres-
ponda, según el tipo de la actividad proyectada, ex-
cluida la correspondiente a maquinaria y equipos.
Disposición final.
La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente

de su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y continuará vigente en tanto no se acuerde su
modificación o derogación.
Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer re-

curso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, de conformidad con el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Gorafe, 15 de febrero de 2021.-El Alcalde, fdo.: Mi-
guel Pérez Navarro.
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AYUNTAMIENTO DE GORAFE (Granada)

Aprobación definitiva ordenanza municipal de limpieza
y vallado de solares

EDICTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, queda automáticamente
elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aproba-
torio de la Ordenanza municipal reguladora de limpieza
y vallado de solares y ornato de las construcciones de
Gorafe, cuyo texto íntegro se hace público, para su ge-
neral conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local.

“ORDENANZA MUNICIPAL DE LIMPIEZA Y VA-
LLADO DE SOLARES Y ORNATO DE LAS CONSTRUC-
CIONES DE GORAFE”
La presente Ordenanza recoge y desarrolla la obliga-

ción de los propietarios de toda clase de terrenos y
construcciones de mantenerlos en las debidas condi-
ciones de seguridad, salubridad y ornato públicos y las
medidas tendentes a la conservación de dichas condi-
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ciones, establecidas en los artículos 155 y siguientes, de
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía, el artículo 15 del Texto Refundido
de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre
y el artículo 10 del Reglamento de Disciplina Urbanística
para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real De-
creto 2.187/1978, de 23 de junio, preceptos que consti-
tuyen su fundamento legal.
La Ordenanza regula los requisitos materiales y for-

males necesarios para la limpieza y vallado de solares y
el ornato de las construcciones. Se establece el sistema
de la multa coercitiva como medio de ejecución forzosa
para vencer la resistencia del propietario en el cumpli-
miento del deber legal de conservación y la ejecución
sustitutoria como respuesta municipal frente a la total
inactividad de aquél en orden al cumplimiento de sus
deberes, y que, previa la oportuna dotación presupues-
taria, pretende facilitar la ejecución de los trabajos por
parte del Municipio, con la garantía del reintegro de los
gastos que ello origine, de conformidad con lo precep-
tuado en los artículos 97 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del procedimiento administrativo común de
las Administraciones Públicas. Por último, se recoge el
procedimiento sancionador por infracción urbanística
del deber de mantenimiento de la salubridad, seguridad
y ornato públicos que corresponde a los propietarios de
solares y edificaciones.
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Deber legal del propietario
1. En aplicación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases de Régimen Local, la protección de
la salubridad pública y la prevención de incendios son
competencia de los Ayuntamientos.
2. Según lo establecido en el artículo 155 de la Ley de

Ordenación Urbanística de Andalucía, los propietarios
de terrenos, construcciones y edificios tienen el deber
de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubri-
dad y ornato público, realizando los trabajos y obras
precisos para conservarlos o rehabilitarlos, a fin de
mantener en todo momento las condiciones requeridas
para la habitabilidad o el uso efectivo.
3. Los municipios podrán ordenar, de oficio o a ins-

tancia de cualquier interesado, la ejecución de las obras
necesarias para conservar aquellas condiciones.
Artículo 2. Concepto de solar
1. A los efectos de la presente Ordenanza, se en-

tiende por solar cualquier superficie situada en el tér-
mino municipal que esté urbanizada con arreglo a las
normas mínimas establecidas por el planeamiento ur-
banístico municipal vigente en cada momento.
2. Igualmente, tendrán la consideración de solar a los

efectos señalados aquellos terrenos que, por cualquier
motivo, no sean edificables y aquellos otros que no ten-
gan concretada su ordenación.
Artículo 3. Concepto de construcción
La presente Ordenanza es de aplicación a las cons-

trucciones e instalaciones no declaradas en ruina ni sus-
ceptibles, previo los trámites reglamentarios, de recibir
tal declaración, en las que sea necesario reponer sus

condiciones preexistentes de ornato, seguridad y salu-
bridad, mediante el adecentamiento, la reparación o la
consolidación de los elementos dañados que afecten a
su aspecto exterior, a su estabilidad y/o a sus condicio-
nes higiénico-sanitarias.
Artículo 4. Sujetos obligados
Las obligaciones de limpieza, vallado, seguridad, sa-

lubridad y ornato públicos regulada en la presente Or-
denanza corresponde en todo momento al propietario
del inmueble. A tal efecto, se considerará propietario
del inmueble a la persona física, jurídica o entidad de
derecho público o privado que conste como tal en el
Registro del Catastro Inmobiliario y, en su defecto, al
que conste como tal en el Registro de la Propiedad.
Artículo 5. Inspección municipal
El Alcalde ejercerá la inspección de los solares, las

construcciones y las instalaciones particulares del tér-
mino municipal para comprobar el cumplimiento por
los propietarios de las condiciones establecidas en la
presente Ordenanza, sin perjuicio de la asistencia de los
Servicios Técnicos Municipales, cuando así se dis-
ponga por la Alcaldía.
CAPÍTULO II. DE LA LIMPIEZA DE SOLARES
Artículo 6. Obligación de limpieza
1. Los solares deberán estar permanentemente lim-

pios, desprovistos de cualquier tipo de residuos o de
vegetación espontánea, sin ningún resto orgánico o mi-
neral que pueda alimentar o albergar animales o plantas
portadoras o transmisoras de enfermedades, o produ-
cir malos olores, insalubridad o inseguridad.
Igualmente, se protegerán convenientemente o, en

su caso, se eliminarán los pozos, zanjas, montículos,
desniveles o cualquier otro accidente topográfico, insta-
lación o construcción que en ellos existan y que no per-
mitan el mantenimiento de las condiciones de salubri-
dad y seguridad.
2. En cualquier caso, los propietarios de solares y te-

rrenos deberán mantenerlos en condiciones de seguri-
dad, salubridad y limpieza, adoptando cualesquiera me-
didas que resulten necesarias, en particular aquellas
que eviten la proliferación de roedores, insectos y ma-
las hierbas mediante los tratamientos periódicos que
resulten convenientes.
3. El cumplimiento de las obligaciones a las que se

refieren los apartados anteriores corresponderá al pro-
pietario del solar o inmueble, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en la que pudieran incurrir quienes arrojen a
los solares o inmuebles desperdicios, basuras, restos
materiales o restos orgánicos.
Artículo 7. Autorización de usos provisionales
1. El Ayuntamiento podrá autorizar sobre los solares

la realización de obras y usos provisionales con el fin de
evitar el deterioro temporal de los mismos.
2. La autorización requerirá una resolución o acuerdo

expreso del órgano municipal competente para la con-
cesión de licencias, previa solicitud presentada por el
interesado que deberá contener una memoria explica-
tiva del uso u obra provisional que pretenda realizar, sin
perjuicio de que los Servicios Técnicos y Jurídicos Mu-
nicipales hagan constar en el informe que emitan al
efecto la necesidad de que el interesado deba presentar
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otra documentación técnica necesaria y previa a la
adopción del acuerdo o resolución que autorice los
usos u obras provisionales.
3. En todo lo no previsto en los apartados anteriores,

la autorización de usos y obras provisionales de regirá
por la dispuesto en la Normativa Urbanística de aplica-
ción, en particular por lo dispuesto en la Ley de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía, en el Reglamento de Dis-
ciplina Urbanística de Andalucía y en las Normas de Pla-
neamiento Urbanístico Municipal.
4. En cualquier caso, las autorizaciones para usos y

obras provisionales deberán ser inscritas en el Registro
de la Propiedad, no podrán ser invocadas para dismi-
nuir o exonerar al propietario de los deberes regulados
en la presente Ordenanza, ni darán lugar, en ningún
caso, al derecho de indemnización de ningún tipo.
Artículo 8. Prohibición de arrojar residuos
1. Está prohibido arrojar en los solares basuras, es-

combros, mobiliario, materiales de deshecho y, en ge-
neral, desperdicios de cualquier clase.
2. Las sanciones por la infracción de esta prohibición

serán sancionadas de conformidad con lo dispuesto en
el Capítulo V de la presente Ordenanza.
Artículo 9. Comunicación a la Alcaldía
1. A efectos de su debida constancia y de su control

posterior, los propietarios de solares o inmuebles que
pretendan realizar actuaciones de limpieza, seguridad,
salubridad y ornato público estarán obligados a presen-
tar un escrito ante el Ayuntamiento en el que conste la
actuación a realizar, la fecha de realización, la persona
física o jurídica que realizará dicha labores, los medios
materiales y los productos químicos o bacteriológicos
que se utilizarán en dichas labores.
2. Transcurridos diez días desde la presentación del

escrito por el interesado sin que el órgano competente
del Ayuntamiento haya dictado una resolución o acuerdo
en contra, se entenderá concedida la autorización.
CAPÍTULO III. DEL VALLADO DE SOLARES
Artículo 10. Obligación de vallar
1. Con el fin de impedir el depósito de basuras, mobi-

liario, materiales y desperdicios en los solares, se esta-
blece la obligación de proceder al vallado de los exis-
tentes en el término municipal. Por vallado de solar ha
de entenderse obra exterior de nueva planta, de natura-
leza no permanente, limitada al simple cerramiento fí-
sico del solar.
2. Dicha obligación es independiente de la obligación

de instalar vallas de protección de cerramiento de sola-
res como medida de seguridad cuando se ejecutan
obras de nueva planta o derribo de construcciones, cu-
yas características dependerán de la naturaleza de cada
obra en particular, siendo intervenidas y autorizadas
por el Ayuntamiento simultáneamente con las obras a
las que sirvan.
Artículo 11. Reposición del vallado
1. Será igualmente obligación del propietario efec-

tuar la reposición del vallado cuando por cualquier
causa haya sufrido desperfectos o haya sido objeto de
demolición total o parcial.
2. La reposición, cualquiera que fuere su magnitud,

se ajustará a las determinaciones previstas en la pre-
sente Ordenanza.

Artículo 12. Características de la valla
1. De forma general para que un solar se considere

vallado a los efectos de la presente Ordenanza se re-
quiere que la valla reúna las siguientes características:
a) Se extenderá a todo lo largo de la línea de fachada

o fachadas según el trazado de alineación que se fije
con tal finalidad.
b) En suelo urbano consolidado solo podrá efec-

tuarse mediante pared ciega de obra si se sitúa entre
edificaciones existentes, con tratamiento de termina-
ción similar al de fachada acabada (enfoscado, ladrillo
cara vista, bloque de hormigón de color, etc.), con una
altura máxima de 2 metros.
c) Se colocará una puerta de acceso al solar de di-

mensiones tales que permita las operaciones de lim-
pieza y retirada de los posibles desperdicios.
d) En todo caso, las características que deban reunir

los materiales empleados en la construcción de la valla
serán tales que garanticen su estabilidad y su conserva-
ción en estado decoroso.
2. En los terrenos clasificados por el planeamiento

como suelo urbanizable sin desarrollar, el vallado se eje-
cutará mediante valla metálica diáfana en su integridad
al menos en su perímetro recayente a suelo urbano.
Tendrá una altura mínima de 1,60 metros y máxima de
2,00 metros.
En los suelos urbanizables desarrollados, el vallado

será sobre la manzana resultante.
En suelos urbanos ordenados y desarrollados se po-

drá permitir, un zócalo ciego de obra con una altura má-
xima de 60 cm.
Artículo 13. Alineación de vallado
El señalamiento de una alineación para vallar será in-

dependiente y no prejuzgará en modo alguno la alinea-
ción oficial para edificación, por lo que el propietario no
se amparará en ella para la edificación del solar. Todo
ello sin necesidad de expresa advertencia en el acto de
otorgamiento de la preceptiva licencia municipal.
Artículo 14. Licencia para vallar
Los propietarios de solares están obligados a solicitar

del Ayuntamiento la preceptiva licencia municipal para
vallarlos. La solicitud de licencia deberá ir acompañada
de los documentos y recibirá la tramitación prevista en
el planeamiento para licencias de obras menores.
Artículo 15. Exención de vallado y acondicionamiento

de solares y terrenos para aparcamiento municipal
1. Con el fin de regular y mejorar el tráfico urbano y,

concretamente, facilitar el aparcamiento de vehículos,
el Ayuntamiento, con el consentimiento expreso de la
propiedad de los solares y terrenos, podrá acondicio-
narlos para uso de aparcamiento con carácter temporal,
previo informe técnico de seguridad del terreno y nece-
sidad de aparcamiento en la zona, y siempre y cuando
las circunstancias así lo aconsejaren. En estos supues-
tos la propiedad quedará eximida de su obligación de
vallado y del mantenimiento de las condiciones de se-
guridad, salubridad y ornato público del solar mientras
la misma se utilice para aparcamiento público por el
Ayuntamiento, que será el responsable del cumpli-
miento de dichas condiciones.
2. El acondicionamiento temporal de terrenos priva-

dos para uso de aparcamiento público y la exoneración
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de vallado y mantenimiento de los mismos a sus pro-
pietarios se realizará mediante acuerdo o resolución del
órgano competente de la Corporación. Dicho acuerdo
quedará supeditado al cumplimiento de los siguientes
condicionantes:
- La recuperación del uso y disfrute del solar por la

propiedad se hará efectiva previa solicitud expresa de
sus propietarios, con una antelación mínima de tres
meses, plazo que dispondrá el Ayuntamiento para dejar
libre de vehículos la parcela.
- El Ayuntamiento no adquirirá con dicho acuerdo

ningún derecho sobre la parcela, salvo el de utilización
temporal de la misma como aparcamiento público, en
los términos de la presente Ordenanza.
- Una vez finalizado el uso de aparcamiento, la pro-

piedad quedará sujeta a la obligación del vallado y man-
tenimiento de la parcela en los términos de la presente
Ordenanza.
CAPÍTULO IV. DEL ORNATO DE CONSTRUCCIONES
Artículo 16. Obligación de ornato
Los propietarios de construcciones e instalaciones

están obligados a mantenerlas en condiciones de segu-
ridad, salubridad y ornato públicos, que garanticen su
adecuado uso y funcionamiento.
Artículo 17. Condiciones mínimas de seguridad, salu-

bridad y ornato
A los efectos previstos en el artículo anterior se en-

tenderán como condiciones mínimas:
1. Condiciones de seguridad. 
Las edificaciones deberán mantener sus cerramien-

tos y cubiertas estancas al paso del agua, contar con
protección de su estructura frente a la acción del fuego
y mantener en buen estado los elementos de protec-
ción contra caídas. La estructura deberá conservarse de
modo que garantice el cumplimiento de su misión re-
sistente, defendiéndola de los efectos de la corrosión y
agentes agresores, así como de las filtraciones que pue-
dan lesionar las cimentaciones. Deberán conservarse
los materiales de revestimiento de fachadas, cobertura
y cerramientos de modo que no ofrezcan riesgo a las
personas y a los bienes.
2. Condiciones de salubridad.
Deberán mantenerse el buen estado de las redes de

servicio, instalaciones sanitarias, condiciones de venti-
lación e iluminación de modo que garantice su aptitud
para el uso a que estén destinadas y su régimen de uti-
lización. Mantendrán tanto el edificio como sus espa-
cios libres con un grado de limpieza suficiente. Conser-
varán en buen funcionamiento los elementos de reduc-
ción y control de emisiones de humos y partículas.
3. Condiciones de ornato.
Las fachadas de los elementos exteriores e interio-

res, medianeras, vallas y, cerramientos de las construc-
ciones deberán mantenerse adecentadas mediante la
limpieza, pintura, reparación o reposición de sus mate-
riales de revestimiento.
Artículo 18. Construcciones e instalaciones fuera de

ordenación.
Cuando el deber de mantenimiento señalado en los

artículos anteriores recaiga sobre un edificio fuera de
ordenación se estará a la regulación que, para dicho ré-

gimen jurídico, establecen la legislación urbanística vi-
gente y el planeamiento urbanístico municipal.
Artículo 19. Intervención municipal a través de licencia
1. Los propietarios de construcciones e instalaciones

están obligados a solicitar la preceptiva licencia munici-
pal para las obras u operaciones necesarias encamina-
das a mantener aquellas en condiciones de seguridad,
salubridad y ornato.
2. La solicitud de licencia deberá ir acompañada de

los datos y documentos que, según la magnitud de las
obras u operaciones, sean necesarios para concretar y
discernir la actuación urbanística.
3. Cuando la escasa entidad de las operaciones per-

mita la aplicación de un procedimiento abreviado, se
estará a lo dispuesto en el artículo 9 de la presente Or-
denanza.
CAPÍTULO V. PROCEDIMIENTO INCOADO DE OFICIO
Artículo 20. Aplicación de normas
Las normas de procedimiento establecidas en el pre-

sente Capítulo son aplicables tanto al caso de limpieza y
vallado de solares como al de ornato de construcciones.
Artículo 21. Incoación del expediente
Los expedientes de limpieza y/o vallado total o par-

cial de solares y de ornato de construcciones incoados
de oficio se iniciarán mediante actuación documentada
de los servicios municipales o por denuncia de cual-
quier interesado.
Artículo 22. Requerimiento individual
1. Incoado el expediente de oficio, y previo informe de

los servicios técnicos municipales, por medio de Decreto
de la Alcaldía-Presidencia se requerirá a los propietarios
de solares y construcciones la ejecución de las operacio-
nes u obras necesarias para dar cumplimiento a lo esta-
blecido en la presente Ordenanza. La resolución indicará
los requisitos de ejecución y plazo para la misma en pro-
porción a la entidad de la actuación ordenada.
2. La orden de ejecución supone la autorización mu-

nicipal para la ejecución de la actuación ordenada, pero
no excluye la obligación del propietario de dotar a la ac-
tuación de la oportuna dirección técnica.
Artículo 23. Incoación de expediente sancionador
1. Transcurrido el plazo concedido para la ejecución

de la actuación ordenada sin haber atendido al requeri-
miento, y sin perjuicio de la potestad facultad de ejecu-
ción forzosa regulada en los artículos siguientes, se in-
coará expediente sancionador por infracción urbanís-
tica, de conformidad con los principios y el procedi-
miento establecido en la normativa urbanística de An-
dalucía y la reguladora de la potestad sancionadora de
las Administraciones Públicas.
2. Las sanciones que se impondrá por infracción de

los deberes establecidos en la presente Ordenanza con-
sistirán en la imposición de una multa por importe fijo
de 150’00 euros, incrementados en un importe del 10
por 100 del valor de las operaciones u obras que hubie-
ran dado lugar a la imposición de la sanción, sin perjui-
cio de la obligación de ejecución de las mismas por la
persona responsable para subsanar las deficiencias co-
rrespondientes.
Artículo 24. Ejecución subsidiaria municipal
1. En el supuesto de que el interesado no hubiera

cumplido el requerimiento, la Alcaldía dictará una reso-
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lución disponiendo la ejecución subsidiaria de la actua-
ción, prevista en el artículo 102 de la Ley 39/2015.
2. A tal efecto, los servicios técnicos municipales ela-

borarán un presupuesto de las actuaciones a ejecutar
en el solar o construcción correspondiente, que deberá
ser incluido en la resolución que disponga la ejecución
forzosa, sin perjuicio de la inclusión de los plazos y trá-
mites necesario para la actuación subsidiaria, de con-
formidad con lo dispuesto en la normativa aplicable.
3. El Ayuntamiento ejecutará dichos trabajos por sí o

a través de la persona o personas que determine me-
diante adjudicación directa. Dicha adjudicación se efec-
tuará con cargo a la partida correspondiente del presu-
puesto municipal y se concretará, en su caso, en el De-
creto que ordene la ejecución subsidiaria.
4. Cuando fuere procedente se solicitará de la Autori-

dad Judicial de conformidad con lo dispuesto en la Ley
39/2015.
Artículo 25. Abono de gastos por ejecución subsidiaria
Los gastos, daños y perjuicios originados por la eje-

cución subsidiaria de las obras u operaciones de lim-
pieza y vallado de solares o de ornato de construccio-
nes, serán a cargo del sujeto obligado y exigibles por la
vía de apremio.
Artículo 26. Multas coercitivas
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior,

la Alcaldía podrá imponer multas coercitivas por im-
porte del 5 % del valor de las operaciones u obras, con
carácter mensual y por un periodo máximo de seis me-
ses con el fin de que el interesado cumpla con las obli-
gaciones reguladas en la presente Ordenanza.
2. Las multas coercitivas serán independientes de las

multas previstas en el artículo 23 y compatibles con ella.
3. La infracción de lo dispuesto en el artículo 8 de la

presente Ordenanza será sancionada con una multa de
120’00 euros.
Artículo 27. Bando recordatorio general
En el mes de marzo de cada año, en coincidencia con

la actualización del censo al que se refiere el artículo si-
guiente, la Alcaldía dictará un bando recordatorio a los
vecinos de los deberes y obligaciones establecidos en
la presente Ordenanza.
Artículo 28. Creación del censo de solares
El Ayuntamiento procederá a la elaboración de un

censo, con el objeto de incluir en él todos los solares
existentes en suelo urbano, con descripción de su estado
de conservación y del grado cumplimiento de las condi-
ciones de seguridad, salubridad y ornato público. El
censo de solares será actualizado con periodicidad anual.
CAPÍTULO VI. RECURSOS
Artículo 29. Ejecutividad e impugnación
Los Decretos de la Alcaldía-Presidencia serán inme-

diatamente ejecutivos, sin perjuicio de los recursos que
contra los mismos quepa interponer.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza, que consta de veintinueve

artículos y una disposición final, entrará en vigor una
vez que haya transcurrido el plazo de quince días hábi-
les siguientes a la publicación completa de su texto en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Gorafe, 15 de febrero de 2021.-El Alcalde, fdo.: Mi-
guel Pérez Navarro.

NÚMERO 875

AYUNTAMIENTO DE GUALCHOS (Granada)

Proyecto de actuación

EDICTO

Admitido a trámite por resolución de Alcaldía nº
2021-0092 el proyecto ampliación de actividad de una
bodega de vinos para implantar, en suelo no urbaniza-
ble, en las parcelas 142, 174, 175 y 141 del polígono 7
de Gualchos, el mismo, se somete a información pú-
blica por el plazo de veinte días, a contar desde el día si-
guiente al de publicación del presente anuncio en este
Boletín Oficial de Granada, a fin de que quienes pudie-
ran tenerse por interesados en dicho expediente, pue-
dan comparecer y formular cuantas alegaciones, suge-
rencias o reclamaciones tengan por conveniente. 
A su vez, estará a disposición de los interesados en la

sede electrónica de este Ayuntamiento [http://gual-
chos.sedelectronica.es]. 

Castell de Ferro, 18 de febrero de 2021.-La Alcaldesa,
fdo.: Antonia María Antequera Rodríguez. 

NÚMERO 1.013

DIPUTACIÓN DE GRANADA

PATRONATO CULTURAL FEDERICO GARCÍA LORCA

Resolución aprobando la Oferta de Empleo Público 2021

EDICTO

La Vicepresidenta del Patronato Cultural Federico
García Lorca, en virtud de delegación de competencias
conferida mediante resolución de Presidencia de fecha
10 de julio de 2019, ha dictado resolución nº 5/2021 de
fecha 18 de febrero de 2021 (expediente nº 2021/PES_
01/002741), que literalmente dice: 
“Vista la Plantilla para el ejercicio 2021 del Patronato

Cultural Federico García Lorca de la Excma. Diputación
Provincial de Granada (Boletín Oficial de la Provincia nú-
mero 16, de 26 de enero de 2021), donde figura en vir-
tud de nueva creación una vacante de personal funcio-
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